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En 1984, el Jefe de Negociado de Ordenación Administratlva de
Filmoteca efectuó unos ingresos a título personal de 6.974.000 pesetas.
que deben ser considerados como minoraCIÓn del menclOnado des
cubierto que, en consecuencia, quedaría reducido a 9.029,027 pese
tas (11.4).

b) Se realizaron pagos a diversas personas que no tcoian formali
zada documentalmente su rc1ación labora! con Filmoteca, mejoras
retributivas a personal de plantilia y. en fm. otros pagos en concepto de
horas extraordinanas. sin que sea posible pronunciarse sobre la adecua·
ción entre las prestaciones laborales y las correlativas contraprestaciones
económicas. al no e?iist¡f amecedemes documentales ;;'1 respecto.

Para estas rentas del trabajo. que ascienden en conjunto. a
31.945.839 pesetas, se incumplieron las oblíg;:.ciones relativas a
Impuesto sobre la Renta de las Personas Física,;;, toda vez que. del
mdicado Importe. 26.190.663 pesetas no fueron S· )metidas a retención v
5.755.176 pesetas 10 fueron a un tipo del 5 por ciento y no al que en cada
caso pmf'ediR po!' apbc<!.ci6n de 12s lzbhs.

Asimismo, para todas estas rcrnuneracione~. se incumplió la obliga-
ción de cotización a la Seguridad SociaL ,

e) Una parte de los restantes pagos pre.i~entan defectos tales como
la falta de definIción de las prestaciones a qu.:'e corresponden o de algunos
datos pertinentes (denominación personal¡o social del perceptor, fecha
de la operación. diligencias fonnalizadas ~~óbrc la recepción de los bienes
o servicIOS, etc.) y el incumplimiento ¡¡Le l.a n'.lrmativa especifica que_lo:>
regula de acuerdo con su naturalez::1Il (dIt't<lS y gastos de locomOCIón,
contratación admi[listrativa, ete.) (~P.1.3.B.2 y 11.3.2)

AA Las deficiencias generales; 0hsen-adas en relación a los procedi
mientos de registro y control y d¡;_~_los bienes inq;'mariables de Filmoteca
-equipos, fondos filmicos y \úlblIográficos. y otros- son las Siguientes:

a) Durant;;, el.periodo 1~;79-1983 no se linaba Libro de Registro de
Inventario. exeeplO~~Il relaCl~r, a fondos b¡hhúgráflCOS, para los Que se
mantenia un R~rro a parttr de 1979, que no recogía, sm embargo,
todos los exis~ntes en Filmoteca (-).

En 198.:'.:~ se ~omenzaron a elaborar 10s correspondientes a ~~Equipo5»
y «Fol)Iftdos filmICos». y en 1986. el del «Musco del Cmc),. enContrándose
~ ",n la actualIdad gran parte de los fondos sin inventariar. pese a los

esfuerzos que se están realIzando en tal sentido O1.2.2.A).
bJ. Durante el período 1979-1983. debido a la precaria estructura

orgámca de Filmoteca. no habia una definición dara del uso v custodia
de los hienes. con la consiguiente dilución de las responsábilidades.
espeCIalmente en relación al área de «EqUIPOS». Este problema se halla
actualmente solucionado (Il.2.2.A.1 l.

e) No existe regulación precisa sobre el acceso de pcrsonas a los
loc..11es donde se archivan Jo~ fondos filmicos. ni Libro Registro de los
flUJOS de entrada y salIda de pcliculas (1L2.2.A.2l.

d) La ubicación es mala respecto a los fondos del Museo del Cine
ya. un importante volumen de fondos bj.bliográficos, v deficiente en
eqUIpos y fondos filmicos (ILL2.A). .

Estas deficien~ias del sislema de control interno comportan ímpor
t~ntes nesgas objetIVOs para la seguridad e integridad del patrimonio
cmematográfico. cuya organización \- custodia constituven una función
básica de Filmoteca. . .

. A..5 La comprobación fisica de los bienes inventanables adquiridos
pnncIpalmcnte con cargo a ("red itas del ,\~inister:ío de Cultura con
destino a Filmoteca. durante los ejercicios ¡ % l. ¡ 982 v 1983. ha puesto
de manifieslo que: .

a) Hay algunas facturas justíficati\'a:> de adqui<0riOl:Of'_~ l.i.: 'l\IlI(1os
mmic,?~ y bIbliográficos aval~r.1tis -'l)\.Ií 'ras correspondientes actas de
recel?c~on que no resp.:::,¡(.i(¡ijí"en el momento de su l..'xpediClón y pago a
~¡lmmIstros !:~?J;c;'~dc bienes. sino que estaban destinadas a cuhnr
'0r.11~lm({(¡e los expedientes de gasto. con \"Istas a consumir antes de fin

. <!.!.~ ~Jefcicio los créditos disponihles y eVItar así la existencia de
rem2.N:ntes. Los pagO!>, en estm caws, devenían en auténtICOS antICipos
a proveedores, en contradicción con la documentación oficial, en la que
se reflejaban pagos en firme por sumtnistros ya realizados.

Posteriormente -a veces con notable retraso- se iban entregando los
bienes pagados por anticipado, si hien, en fondos filmicos se han
encontrado bastantes diferencias entre los suministros oficiales v los
reales, y en fondos bibliográficos no ha podido conocerse cuáles fueron
estos últimos (II.2.2/B.2 y B.3) (U).

Respecto a equipos. con la misma fina]¡dad dc evitar la eXIstenCIa Ge
remanentes de crédito, se ha comprohado que se hIcieron adquisiciones
precipitadas de bienes que. por no ser necesarios, se encuentran total o
parcialmente infrautilizados (IL2.2.A.l). _ . ,.

Todo ello, no sólo supone el mcumplim¡ento del pnnCIpIO de
legalidad -por cuanto se han infnngido las normas de procedimiento en
la gestión de los crédltos-, sino tambIén del de eficiencia o economici
dad, por l.a realiZ3clón de gastos innccesanos.

(0) Párrafo matizado pan aclaraCIón d~ la duda planl~ada en la alegación decimoquinta
de las p=nt.adas por la actual Dire«',ón General del Orgamsmo (anexo 1).

(") Ver alegación dicimose.>:ta de ¡as presentadas por la actual l>i~ción General del
Orpnismo (anexo 1).

hJ No obran en poder de Filmoteca (o. al menos, no ha podido
darse razón de su paradero) bienes que representan en valor respecto al
de las adquisiciones investigadas, alrededor de! 16 por 100 en equipos.
al 10 por 100 en fondos filmicos y al 63 por 100 en fondos bibliográficos.
El coste de estos bienes supera, en conjunto, ~os 22,7 millones de pesetas
(1I.2.2.B).

A.6 La Cuenta de Liquidación del Presupuesto del ejercicio 1983
presenta algunos defectos -inclusión en ella de operaciones no ejecuta~

das de acuerdo con el procedimiento financiero preceptivo sin previa
eom'alidación, aplicación a cuentas extrapresupuestarias de ingresos y
gastos de naturaleza· presupuestaria. etc.- cuantificados en el apartado
11.3 del informe e imputables más a las particulares circunstancias del
Organismo que a la actuación de los funcionarios que la formalizaron.

B. Posibles responsabilidades y medidas para exigirlas.

B.! Sohre Jos hechos referidos en el apartado 11.4 del jnfonnc y en
la conclusión A.3. a), se encuentra en la actualidad abierto en este
Tribunal -sin perjuicio de 10 que pueda corresponder a la Jurisdicción
penal- el procedImIento tie reintegro por alcance numero 448/1984,
sobre el que aun no ha recaído sentencía finne.

B.1 Procede poner en conocimiento del Ministerio de Economía y
Hacienda las irregularidades advertidas en materia fiscaL y del Ministe
rio de TrabaJo y Seguridad Social, las observadas en materia ~e
afiliaCIón y cotización a la Seguridad Social, a las que se hace referenCIa
en la conclusión A3, b).

C. Propuestas de medidas a adoptar para mejorar la gestión.

El carácter circunstancial de los hechos y prácticas irregulares
relativos a la gestión económico-financiera de Filmoteca, y la supresión
del Organismo como tal en 1985, hace innecesaria toda recomendación
relacionada con aquella.

No ocurre lo mismo respecto a la necesidad de mejorar el control del
patrimOnIO cinematográfico. función asignada en la actualidad al
InstilUto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales, Organismo
dependiente del Ministerio de Cultura.

A estos efectos. se recomienda que se dé conocimiento expreso del
informe de fiscalización al Ministerio de Cultura para que. en general.
se corrijan las deficiencias observadas, y, en particular, para que, previa
la aprobación de un manual de procedimientos. en el que se detallen los
sopones y especificaciones registrales pertinentes. y donde se regulen el
uso y movimiento de bienes por el personal de Filmoteca, se elabore (O
se complete) el Inventario o Registro General de todos los fondos de la
titularidad del Organismo. La existencia de tal Registro se considera
esencial para la seguridad del patrimonio cinematográfico, por lo que, a
juicio de este Tribunal, debería dotarse de los medios personales y
materiales que fueren necesarios para la consecución de tal objf'tivo en
el tiempo más breve posible.

Madrid. 28 de septiembre de 19S8.-EI Presidente, PasCl'~JI :)ala
Sánchez.

\.

MINIS-T1:RIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1988 por la que se crea la
Cl{nica Médico Forense de la ciudad de Badajoz.

Visto el expediente instruido al eÍecto y de confornudad c~n lo
prevenido en los artículos 66 de la Ley Orgánica del Cuerpo NaCIOnal
de Medicos Forenses, de 17 de julio de 1947, y 90 y siguientes del
Reglamento Orgánico, de 10 de octubre de 1968,

Este Ministerio ha acordado autorizar la constitución de una Clínica
Médico Forense en la ciudad de Badajoz. cuya instalación, régimen
orgánico, funcionamiento y personal a su servicio habrán de ajustarse a
las normas contenidas en el capitulo XI del Reglamento Orgánico del
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. de 10 de octubre de 1968.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efcet?s.. .
Madrid, 15 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretano, Llbono

Hierro Sánchez-Pescador.

llmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de lercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el [{tufo de Conde de V¡lIaumbrosa a
favor de doña Maria Osario y Bertrán de Lis.

De conformidad con lo prevenido en el articulo doce del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

,
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Ilmo. Sr. Subsecretarío.
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llamamIentos de incorporación, se facilitará en los Centros Provinciales
de Reclutamiento.

ArL 2.° La incorporación a filas se efectuará, con carácter general,
en seis llamamientos, en los meses de enero, marzo, mayo, julio,
septiembre y noviembre del año 1990 y dentro de los plazos que para
cada Ejército se indican:

Ejército de Tierra, del día 25 al 30 (ambos inclusive).
Armada. del día 7 al 12 (ambos inclusive).
Ejército del Aire, del día 15 al 20 (ambos inclusive).

Art. 3. 0 Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser español y varón.
b) Haber nacido entre el 1 de enero de 1971 yel 31 de diciembre

de 1972.
c) Estar autorizado por quien ejerza sobre el la patria potestad en

el caso de no estar emancipado.
d) No estar procesado ni sujeto a medidas cautelares o judiciales

por la jurisdicción ordinaria o militar.
e) No estar, en el momento de la solicitud, prestando servicio en

filas ni pendiente de incorporarse al mismo.
f) No estar comprendido en el cuadro médico de exclusiones

establecido en el apéndice 1 del Reglamento de la Ley del Servicio
Militar.

g) Estar en posesión del certificado de escolaridad u otro superior.

Art.4.0 1. Las instancias para tomar parte en esta convocatoria se
ajustarán al modelo del anexo 1, dirigidas al Jefe del Estado Mayor del
Ejercito al que se desee pertenecer.

2. Los aspirantes podrán optar a la prestación del servicio como
voluntario normal en un sólo Ejercito y, dentro del mismo, en una única
demarcación territorial, pudiendo solicitar las Unidades, Centros y
Organismos a los que se hace referencia en el artículo 1.° 3 de la presente
convocatoria.

3. Los aspirantes presentarán sus instancias en el Centro de
Reclutamiento correspondiente a su provincia de residencia, o Ceuta y
MeJilla, cerrimdose el plazo de admisión el 31 de marzo de 1989.

Art. 5.° Se adjuntarán con la instancia los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Los menores de edad no emancipados, autorización de quien

ejerza sobre él patria potestad o tutela, según modelo del anexo H.
e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
d) Tres fotografias, iguales, tamaño carné, estampando al dorso

nombre y apellidos con letra legible.
e) Fotocopia del certificado de estudios o de los títulos que posea.
f) Petición de Ejército y demarcación territorial y orden de prefe

rencia respecto al llamamiento con el que desea incorporarse, así como
Unidades, CentrOS u Organismos en los que desea cumplir el servicio,
según modelo del anexo 111.

Art. 6.° La selec:ción y asignación de Unidad y llamamiento se
efectuará, en función del nivel de capacitaciones acreditadas y de las
preferencias expresadas por los interesados, por:

La Región o Zona Militar correspondiente, para los solicitantes del
Ejercito de Tierra.

La Dirección de Enseñanza Naval, para los de la Armada.
La Dirección de Personal del Ejército del Aire, para los solicitantes

de este Ejército.

Art. 7.0 La citación de los seleccionados se realizará por los Centros
de Reclutamiento, a los domicilios de los interesados, en condiciones
semejantes a las del personal de reclutamiento obligatorio.

Art. 8.° Los aspirantes admitidos realizarán el período inicial de
instrucción y, en su caso, los cursos complementarios necesarios.
Posteriormente, prestarán servicio por el tiempo que les quede hasta
cumplir los dieciséis meses de compromiso en la Unidad, Centro ti
Organismo asignado, siguiendo las vicisitudes de los mismos.

Madrid, 12 de enero de 1989.-El Subsecretaría, Gustavo Suárez
Pertierra.
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. Este Ministeno. en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a
blcn disponer que. prevIO pago del Impuesto especial correspondiente y
demas derechos estableCIdos, se expida. sm perjuicio de tercero de meior
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Villaumbrosa
a favor de doña María Osarío y Bertrán de Lis. por cesión de su padre,
don Beltrán Osarío y Díez de Rivera.

Madrid. 16 de diciembre de J988.

Total

Jurisdicción Central
Zona Marítima del Cantábrico
Zona Marítima del Mediterráneo
Zona Marítima del Estrecho
Zona Marítima de Canarias

Tierra

Armada

Total

Aire

Primera Región Aérea
Segunda Región Aérea
Tercera Región Aérea
Zona Aérea de Canarias

RESOLUCION 423/38005j1989, de 12 de enero, de la
Subsecretaría, de convocatoria para preSIQr el sen'iefo
militar como voluntariado normal en las Fuerzas Armadas
con el contingente del año 1990.

Artículo l.0 1. De conformidad con lo previsto en el título IIl,
capítulo primero, del Reglamento de la Ley del Servicio Militar,
aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se convocan
30.639 plazas para prestar el servicio militar como voluntario normal en
las Fuerzas Armadas con el contingente de 1990.

2. La distribución por Ejércitos y demarcaciones territoriales de las
plazas reseñadas es la siguiente:

Región Militar Centro
Región Militar Sur
Región Militar Levante
Región Militar Pirenaica Oriental
Región Militar Pirenaica Occidental
Región Militar Noroeste
Zona Militar de Canarias
Zona Militar de Baleares

Ejérólo demarcación leml"rial

MINISTERIO DE DEFENSA

Total

Total general

3. La información sobre la distribución por Unidades, Centros u
Organismos, localidad donde éstos se encuentran ubicados, así como


